
CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/10/2023 - 16:21:13

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE

COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : EFICOL S A S EN REORGANIZACION

Nit : 900157088-7

Domicilio: Palmira, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 80763

Fecha de matrícula: 21 de junio de 2007

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 20 de abril de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 47 30 105 P 3 BRR SANTA ISABEL - Santa isabel

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico : contabilidad@eficol.com

Teléfono comercial 1 : 2855845

Teléfono comercial 2 : 2867543

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 47 30 105 P 3 BRR SANTA ISABEL - Mirriñao

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : gestionhumana@eficol.com

Teléfono para notificación 1 : 2855845

Teléfono notificación 2 : 2867543

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 820 del 04 de abril de 2007 de la Notaría Cuarta de Palmira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2007, con el No. 632 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada EFICOL LTDA.

ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1343 del 14 de junio de 2007 de la Notaría Cuarta de Palmira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2007, con el No. 633 del Libro IX, se decretó

ACLARATORIA A LA CONSTITUCION.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Junta de Socios de Palmira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2010, con el No. 3272 del Libro IX, se inscribió

transformacion de Sociedad Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Por Providencia Administrativa No. 2023-03-005389 del 19 de julio de 2023 de la Superintendencia

De Sociedades de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de agosto de 2023, con el No.

10097 del Libro XIX, se inscribió Providencia que decreta el inicio del tramite de negociacion de

emergencia de un acuerdo de reorganizacion.

Por Aviso No. 2023-03-005663 del 01 de agosto de 2023 de la Superintendencia De Sociedades de

Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2023, con el No. 10099 del Libro

XIX, se inscribió Aviso expedición de la providencia que admitio un tramite de negociacion de

emergencia de un acuerdo de reorganizacion.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto social: Ejecutar las labores propias e inherentes

las actividades de servicios empresariales, además de los servicios complementarios relacionados

a ellas, para el cumplimiento de los fines y el objeto social la sociedad podrá desarrollar las

siguientes actividades: Promover el mercado laboral para la producción, comercialización de

bienes y servicios, la prestación con eficiencia y calidad de toda clase de servicios

empresariales en todas sus modalidades a empresas públicas y privadas, corte y siembra de

caña'mecánica y manual. En general toda clase de labores agrícolas, pecuarias y actividades de

servicios conexas, cargue y descargue de productos terminados y materias primas, manipulación de

alimentos y sustancias químicas, la prestación de servicios relacionados a la administración y

operación de puntos de consumo masivo y retail; mantenimiento y conservación de parques y zonas

verdes y duras, embellecimiento de separadores en vías principales, reforestación y recuperación

de cuencas y ríos, adquirir, arrendar espacios para el almacenamiento de mercancía y celebrar

contratos de depósitos de mercancías varias, en adquirir, usufructuar, gravar o limitar, dar o

tomar en arriendo, enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles nacionales y extranjeros

cuando por razones de necesidad y conveniencia fuere aconsejable, tomar dinero en mutuo, dar en

garantía bienes muebles e inmuebles adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento

establecimientos comerciales o industriales, adquirir a cualquier título patentes, marcas,

dibujos, industriales y procedimientos de fabricación y exploración de cualquier forma y

facilitarlos a otra personas naturales o jurídicas mediante el pago de participaciones, regalías,

etc., Celebrar todas las operaciones de crédito que le permita los fondos u otros activos

necesarios para el desarrollo de la empresa; constituir compañías filiales para el

establecimiento y explotación de empresas destinadas a la realización de cualquiera de las

actividades comprendidas en el objeto social como participe, asociada o accionista, fundadora o

no, en otras empresas de objeto análogo o complementario al suyo, hacer aportes en dinero, en

especie o en servicio a esas empresas enajenar sus cuotas, derechos o acciones a ellas,
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fusionarse con tales empresas o absolverlas, en general celebrar toda clase de contratos civiles,

comerciales, administrativos y labores que tengan relación directa con el objeto social. Así como

podrá formar parte de asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que propendan por el desarrollo

y beneficio de la comunidad; celebrar contratos para la prestación de asesorías y asistencia

técnica a empresas de objeto igual o similar al suyo y proyectar y planificar el establecimiento

de tales empresas y actuando directamente o a través de personal especializado, vinculado o no a

la sociedad; contribuir con diversos bienes y servicios para obras de carácter asistencial,

cívico, cultural, religiosos y deportivo. La sociedad puede adquirir y enajenar, girar, aceptar,

endosar, negociar, tener y descargar toda clase de títulos valores regulados por el título iii

del libro iii, capítulo i a v del código de comercio excepto los bonos a que se refiere el

artículo 752 de dicho código y ejecutar o celebrar respecto de dichos los actos contratados, allí

previstos siempre que tenga relación con el objeto social; en fin emprender las demás actividades

directamente relacionadas con el objeto social y realizar los actos que tengan como finalidad

ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o convencionalmente derivadas de la

existencia y actividad de la sociedad. La sociedad podrá realizar cualquier acto lícito de

comercio, este o noconexionado con su objeto principal.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un órgano de dirección, denominado Asamblea General de accionistas y un

representante legal principal y suplente. La sociedad no tendrá Junta Directiva, no obstante la

Asamblea General de accionistas podrá crearla si así lo aprueban los titulares de las acciones

suscritas. En consecuencia por lo anterior todas las funciones previstas por el art. 420 del

Código de Comercio serán ejercidas por la Asamblea y todas las funciones inherentes a la

administración estarán a cargo del representante legal de conformidad con lo establecido en el

art. 1 de la Ley 1258 del 5 de diciembre de 2008. La representación legal de la sociedad estará a

cargo de una persona natural o juridica, accionista o no, quien tendrá uno o dos suplentes. Las

funciones del representante legal terminaran en caso de dimision o revocacion por parte de la

Asamblea General de accionistas, de deceso o, de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando

el representante legal sea una persona juridica. En aquellos casos en que el representante legal

sea una persona juridica, las funciones quedaran a cargo de su representante legal. Parágrafo
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suplencia: En faltas temporales o accidentales del representante legal, será reemplazado por un

suplente elegido por la Asamblea, para igual periodo y con las mismas atribuciones.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada y administrada por el representante legal, o por sus, suplentes

quienes no tendran restricciones de contratacion por razon de la cuantía ni la naturaleza del

acto. Por lo tanto se entendera que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad, con las limitaciones establecidas anteriormente.

El representante legal se entendera investido de los mas amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas facultades que, de acuerdo con

los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por los representantes legales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 15 del 13 de julio de 2011 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 22 de julio de 2011 con el No. 817 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE VICTOR HUGO VARGAS QUINTERO C.C. No. 14.250.408

Por Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 12 de octubre de 2010 con el No. 3273 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DIANA PATRICIA ARBELAEZ MORENO C.C. No. 66.780.388

Por Acta No. 25 del 24 de mayo de 2016 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 24 de junio de 2016 con el No. 3246 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE NELCY ESPERANZA LEMUS LOZANO C.C. No. 46.353.718

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 22 de julio de 2013 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de julio de 2013 con el No. 970 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL ELIANA MARTINEZ DE GONZALEZ C.C. No. 31.158.336 24160T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2688 del 28 de noviembre de 2007 de la NotarÍa

Cuarta Palmira

 1129 del 30 de noviembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1069 del 01 de julio de 2009 de la NotarÍa

Cuarta Palmira

 1790 del 06 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1069 del 01 de julio de 2009 de la NotarÍa

Cuarta Palmira

 1790 del 06 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1069 del 01 de julio de 2009 de la NotarÍa

Cuarta Palmira

 1790 del 06 de julio de 2009 del libro IX

*) Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Actas Junta

De Socios

 3272 del 12 de octubre de 2010 del libro IX

*) Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Actas Junta

De Socios

 3272 del 12 de octubre de 2010 del libro IX

*) Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Actas Junta

De Socios

 3272 del 12 de octubre de 2010 del libro IX

*) Acta No. 14 del 07 de octubre de 2010 de la Actas Junta

De Socios

 3272 del 12 de octubre de 2010 del libro IX

*) Acta No. 26 del 12 de diciembre de 2016 de la Actas

Asamblea De Accionistas

 4142 del 20 de diciembre de 2016 del libro IX

*) D.P. del 12 de diciembre de 2016  4143 del 20 de diciembre de 2016 del libro IX

*) Acta No. 30 del 12 de febrero de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 10851 del 19 de abril de 2018 del libro IX

*) Acta No. 30 del 12 de febrero de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 10852 del 19 de abril de 2018 del libro IX

*) Acta No. 36 del 28 de diciembre de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 20790 del 30 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H5224
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Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: EFICOL S A S

Matrícula No.: 80764

Fecha de Matrícula: 21 de junio de 2007

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 57 D28B 113 - MirriÑao

Municipio: Palmira, Valle del Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $22.500.789.188,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H5224.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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